
De: Felipe Irarrázaval
A: Nazira Nara
Cc: José Miguel Bulnes
Asunto: Títulos
Fecha: lunes, 02 de agosto de 2021 16:29:57
Archivos adjuntos: 1. Título Actual Bodega 7 y Estacionamiento 24.pdf

2. Inscripción bodega 7 y estacionamiento 24 con vigencia.pdf
3. Certificado Hipotecas y Gravámenes Bodega 7 y Estacionamiento 24.pdf
4. Inscripción departamento, estacionamientos y bodega con vigencia.pdf
5. Certificado de Hipotecas y Gravámenes Dpto, Est y bodega.pdf
6.a. Inscripción Servidumbre fs 1.601, Nº2.233 año 1985.pdf
6.b. Inscripción Servidumbre fs 1.602, Nº2.234 año 1985.pdf
6.c. Inscripción Servidumbre fs 6.395, Nº9.372 año 1985.pdf
6.d. Inscripción Servidumbre fs 50.471, Nº26.065 año 1994.pdf
7. Inscripción y EP Reglamento de Copropiedad.pdf
8. EP CV Dpto, Est y bodega de 6 de mayo de 2013 (anterior propietario).pdf
9. EP CV Dpto, Est y bodega de 16 de diciembre de 2011 (Inmobiliaria La Foresta S.A.).pdf

Estimada Nazira,
 
Adjunto encontrarás copia de los siguientes documentos:
 
1. Copia de la escritura de compraventa celebrada entre Inmobiliaria La Foresta S.A. y don Manuel
Ignacio Labra Serrano respecto de la bodega 7 y el estacionamiento 24, otorgada en la Notaría de
doña Antonieta Mendoza Escalas el 25 de octubre de 2016.
 
2. Copia de la inscripción de la compraventa antes indicada, con certificado de vigencia emitido en
fecha reciente.
 
3. Certificado de Hipotecas, Gravámenes, Prohibiciones e Interdicciones de Enajenar de los
inmuebles antes indicados.
 
4. Copia de la inscripción de la compraventa del departamento 12 a, bodega  11 y estacionamientos
17, 31 y 32, con certificado de vigencia emitido en fecha reciente.
 
5. Certificado de Hipotecas, Gravámenes, Prohibiciones e Interdicciones de Enajenar de los
inmuebles antes indicados.
 
6. Copia de la inscripción de las servidumbres (4) que aparecen en los certificados de hipotecas y
gravámenes antes indicados.
 
7. Copia de la inscripción y escritura correspondiente al Reglamento de Copropiedad.
 
8. Copia de la escritura de compraventa celebrada entre doña María Soledad Carvajal Riera, como
compradora e Inmobiliaria La Foresta como vendedora respecto del departamento 12 a, bodega 11
y estacionamientos17, 31 y 32, otorgada en la Notaría de doña Antonieta Mendoza Escalas el 6 de
mayo de 2013, con su correspondiente inscripción de dominio a nombre de la compradora.
 
9. Copia de la escritura de compraventa celebrada entre Inmobiliaria La Foresta S.A., como
compradora y Fondo de Inversión Privado La Foresta Inmobiliaria La Foresta S.A. como vendedor del
inmueble en el que se construyo el departamento 12 a, bodega 11 y estacionamientos17, 31 y 32,
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Registro de Propiedad


Copia con Vigencia


Carátula 17936695


Morandé 440
Santiago


Teléfono:
2 2390 0800


www.conservador.cl
info@conservador.cl


El Conservador de Bienes Raíces de Santiago certifica que la inscripción de fojas


81827 número 117309 correspondiente al Registro de Propiedad del año 2016,


adjunta al presente documento, está conforme con su original y se encuentra


vigente al día 20 de julio de 2021.


Los derechos registrales correspondientes a esta actuación ascienden a la suma


de $ 4600.


proc_aut


Santiago, 22 de julio de 2021.


Código de verificación: cpv111b137-0


Documento incorpora firma electrónica avanzada conforme a Ley N°19.799.
La vigencia de la firma electrónica en el documento, al igual que la integridad
y autenticidad del mismo, deben ser verificados en www.conservador.cl,
donde estará disponible por 90 días contados desde la fecha de su emisión.
Documento impreso es sólo una copia del documento original.
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Nº117309 


PB/LR/MB 


C: 11531568 


COMPRAVENTA 


INMOBILIARIA LA 


FORESTA S.A.  


A 


MANUEL IGNACIO 


LABRA SERRANO 


REP: 123628 


B: 1754036 


F:  


 


 


Santiago, veintiuno de noviembre del año dos 


mil dieciséis .- Don  MANUEL IGNACIO LABRA 


SERRANO, C.I. 9.111.069-5, casado, ba jo el 


régimen de separación de bienes, de este 


domicilio, es dueño  de la bodega número siete 


en conjunto con el estacionamiento número 


veinticuatro, ambos del subterráneo, del 


edificio signado con la letra "A", del 


Condominio Cumbres del Remanso II, Comuna  de 


Las Condes, Región Metropolitana, de acuerdo al 


plano archivado con el número 4206, 4206 – A a 


la L; y dueño además de derechos en proporción 


al valor de lo adquirido en unión de los otros 


adquirentes en los bienes comunes entre los 


cuales se encuentra el terreno , que corresponde 


al lote número tres J guión uno del plano de 


subdivisión respectivo, que deslinda: NORTE, en 


setenta y ocho coma noventa y siete metros 


entre los puntos doce y trece del plano con 


Avenida Francisco Bulnes Correa; SUR, en ciento 


seis metros entre los puntos catorce y quince b 


del plano con faja de parque quebrada; ORIENTE, 


en ciento veintitrés coma treinta y dos metros 


entre puntos doce y catorce del plano con 


deslinde general de la subdivisión; PONIENTE, 


en ciento catorce coma ci ncuenta y dos metros 


entre los puntos trece y trece b del plano con 


Avenida Francisco Bulnes Correa; SUR PONIENTE, 


en ciento treinta y tres metros entre los 


puntos trece b y quince b del plano con Lote 


tres J dos de la misma subdivisión .- Los 


adquirió  por compra a la sociedad INMOBILIARIA 


LA FORESTA S.A. , de este domicilio , según 


Fojas   81827 
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escritura de fecha veinticinco de octubre del 


año dos mil dieciséis , otorgada en la notaría 


de esta ciudad, de doña  Antonieta Mendoza 


Escalas, Repertorio Número 8185,  por el precio  


de SEIS MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO 


MIL CIENTO CINCO PESOS, ($6.284.105), que se 


paga en la forma y condiciones establecidas en 


la escritura .- El título anterior está a Fojas 


11042 Número 16780 del año 2012. -  Rol de avalúo 


Número 2772-234, Comuna de Las Condes .-  


Requirente: Felipe Mendía .- LUIS MALDONADO C. 


Fin del Texto 
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		JOSE LUIS ALBERTO MALDONADO CROQUEVIELLE












Morandé 440
Santiago


Teléfono
2239 00800


www.conservador.cl
info@conservador.cl


Certificado de Hipotecas, Gravámenes, Interdicciones y Prohibiciones de Enajenar


Del inmueble inscrito a Fojas 81827 Número 117309 del Registro de Propiedad del año 2016
ubicado en la comuna de LAS CONDES, que corresponde a: bodega número siete en conjunto
con el estacionamiento número veinticuatro, ambos del subterráneo, del edificio signado con la
letra "A", del Condominio Cumbres del Remanso II, de propiedad de LABRA SERRANO MANUEL
IGNACIO.


Registro de Hipotecas y Gravámenes


Revisados los índices del Registro de Hipotecas y Gravámenes durante OCHENTA años a la
fecha, certifico que la propiedad individualizada precedentemente tiene en dicho periodo CINCO
inscripciónes vigentes.-


1) SERVIDUMBRE: a Fs. 1601 Nro. 2233 del Año 1985.
2) SERVIDUMBRE: a Fs. 1602 Nro. 2234 del Año 1985.
3) SERVIDUMBRE: a Fs. 6395 Nro. 9372 del Año 1985.
4) SERVIDUMBRE: a Fs. 50471 Nro. 26065 del Año 1994.
5) REGLAMENTO: a Fs. 47337 Nro. 55054 del Año 2012.


Registro de Interdicciones y Prohibiciones de Enajenar


Revisados igualmente durante OCHENTA años los índices del Registro de Interdicciones y
Prohibiciones de Enajenar, certifico que la referida propiedad NO tiene en dicho periodo
inscripciónes vigentes.-


Santiago, 22 de Julio de 2021. Derechos $ 6.600
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Documento incorpora firma electrónica avanzada conforme a Ley N°
19.799. La vigencia de la firma electrónica en el documento, al igual
que la integridad y autenticidad del mismo, deben ser verificados en
www.conservador.cl, donde estará disponible por 90 días contados
desde la fecha de su emisión. Documento impreso es sólo una copia
del documento original
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		MIGUEL ANGEL OLIVARES LOPETEGUI

		Oficio numero  de la Corte de Apelaciones de Santiago












Registro de Propiedad


Copia con Vigencia


Carátula 17936698


Morandé 440
Santiago


Teléfono:
2 2390 0800


www.conservador.cl
info@conservador.cl


El Conservador de Bienes Raíces de Santiago certifica que la inscripción de fojas


79224 número 116356 correspondiente al Registro de Propiedad del año 2015,


adjunta al presente documento, está conforme con su original y se encuentra


vigente al día 20 de julio de 2021.


Los derechos registrales correspondientes a esta actuación ascienden a la suma


de $ 4600.


proc_aut


Santiago, 22 de julio de 2021.


Código de verificación: cpv111b13a-0


Documento incorpora firma electrónica avanzada conforme a Ley N°19.799.
La vigencia de la firma electrónica en el documento, al igual que la integridad
y autenticidad del mismo, deben ser verificados en www.conservador.cl,
donde estará disponible por 90 días contados desde la fecha de su emisión.
Documento impreso es sólo una copia del documento original.
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Nº116356 


LG/CP/OI 


C: 10271305 


COMPRAVENTA 


MARIA SOLEDAD 


CARVAJAL RIVERA 


A 


CONSTANZA 


CORREA EDWARDS 


Y OTRO 


REP: 122710 


B: 1538164 


F:  


 


 


Santiago, cinco de noviembre del año dos mil 


quince.-  Doña CONSTANZA CORREA EDWARDS, C.I. 


13.831.378-6, casada, bajo el  régimen de 


separación de bienes y don MANUEL IGNACIO LABRA 


SERRANO, C.I. 9.111.069- 5, casado, bajo el 


régimen de separación de bienes, ambos de este 


domicilio, son dueños por partes iguales, del 


departamento número doce A del primer piso, de 


los estaciona mientos números diecisiete, 


treinta y uno y treinta y dos, y de la bodega 


número once, del subterráneo, todos del 


edificio "A" del Condominio Cumbres del Remanso 


II, con acceso por Avenida Francisco Bulnes 


Correa número tres mil setecientos sesenta y 


tres,  Comuna de Las Condes, Región 


Metropolitana, de acuerdo al plano archivado 


con el número 4206, 4206 A a la L; y dueños 


además de derechos en proporción al valor de lo 


adquirido en unión de los otros adquirentes en 


los bienes comunes entre los cuales se 


enc uentra el terreno, que deslinda: NORTE, en 


setenta y ocho coma noventa y siete metros 


entre los puntos doce y trece del plano con 


Avenida Francisco Bulnes Correa; SUR, en ciento 


seis metros entre los puntos catorce y quince b 


del plano con faja de parque q uebrada; ORIENTE, 


en ciento veintitrés coma treinta y dos metros 


entre los puntos doce y catorce del plano con 


deslinde general de la subdivisión; PONIENTE, 


en ciento catorce coma cincuenta y dos metros 


entre los puntos trece y trece b del plano con 


Avenid a Francisco Bulnes Correa; SUR PONIENTE, 


en ciento treinta y tres metros entre los 


Fojas   79224 
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puntos trece b y quince b del plano con lote 


tres J dos de la misma subdivisión.-  Los 


adquirieron por compra a doña MARIA SOLEDAD 


CARVAJAL RIVERA, de este domicilio, según 


escritura de fecha treinta de octubre del año 


dos mil quince, otorgada en la notaría de esta 


ciudad, de doña Antonieta Mendoza Escalas, 


Repertorio Número 10292,  por el precio de 


QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE MILLONES 


NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL SETECIENT OS 


DIEZ PESOS, ($547.947.710), que se paga en la 


forma y condiciones establecidas en la 


escritura.-  El título anterior está a Fojas 


38374 Número 58243 del año 2013.-  Rol de avalúo 


Número 2772-242, 2772-330, 2772-227, 2772- 241, 


2772-172, Comuna de Las Condes.-  Requirente: 


Felipe Mendía.- LUIS MALDONADO C. 


Fin del Texto 
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		JOSE LUIS ALBERTO MALDONADO CROQUEVIELLE












Morandé 440     Teléfono:      www.conservador.cl
Santiago         22390 0800    info@conservador.cl


Certificado de Hipotecas, Gravámenes, Interdiccione s y Prohibiciones de Enajenar


1/1


Del  inmueble  inscrito  a  Fojas  79224   Número   116356    del   Registro   de  Propiedad
del   año   2015    ubicado   en   la   comuna   de   LAS   CONDES    que   corresponde  a:
departamento  número  doce  A  del   primer   piso,   de   los   estacionamientos   números
diecisiete,  treinta  y  uno   y  treinta  y dos, y de la bodega número once,  del subterráneo,
todos    del    edificio   "A"   del   Condominio    Cumbres   del   Remanso   II,   con  acceso
por    Avenida    Francisco    Bulnes    Correa   número   tres   mil   setecientos   sesenta  y
tres,  de propiedad de CORREA EDWARDS  CONSTANZA, 
LABRA SERRANO  MANUEL IGNACIO.


Registro de Hipotecas y Gravámenes


Revisados  los  índices  del  Registro  de  Hipotecas  y  Gravámenes  durante CUARENTA
años    a    la    fecha,    certifico    que    la   propiedad   individualizada   precedentemente
tiene en dicho periodo CINCO inscripción(es) vigente(s).-


1) SERVIDUMBRE : a Fs. 1601 Nro. 2233  del Año 1985


2) SERVIDUMBRE : a Fs. 1602 Nro. 2234  del Año 1985


3) SERVIDUMBRE : a Fs. 6395 Nro. 9372  del Año 1985


4) SERVIDUMBRE : a Fs. 50471 Nro. 26065  del Año 1994


5) REGLAMENTO : a Fs. 47337 Nro. 55054  del Año 2012


Registro de Interdicciones y Prohibiciones de Enaje nar


Revisados    igualmente    durante    CUARENTA    años    los    índices   del   Registro  de
Interdicciones    y    Prohibiciones    de   Enajenar,   certifico   que   la   referida   propiedad
NO tiene en dicho periodo inscripción(es) vigente(s).-


Santiago,  22 de julio del  2021
Derechos $ 6.600.-


*4610-0FFB-1441-334D*
*4610-0FFB-1441-334D*


4610-0ffb-1441-334d
Consulte validez en www.conservador.cl


Documento incorpora firma electrónica  avanzada  conforme a Ley Nº 19.799. La vigencia
de  la  firma  electrónica  en  el documento, al  igual  que  la integridad  y autenticidad  del
mismo, deben  ser  verificados  en  www.conservador.cl, donde estará  disponible por 90
días contados  desde  la  fecha  de  su  emisión. Documento  impreso  es sólo  una copia
del documento original.
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otorgada en la Notaría de don Alberto Mozo Aguilar el 16 de diciembre de 2011, con su
correspondiente inscripción de dominio a nombre de la compradora.
 
En caso que se requieran títulos adicionales agradecería nos lo pudieras hacer saber para ir
obteniéndolos.
 
Desde ya muchas gracias.
 
 
Saludos,
 
Felipe Irarrázaval F.


